
Anexo 5.   
CATEGORÍA DE CONSTRUCCIÓN 

Llenar los cuadros que correspondan con las áreas de cada categoría 

 
PROGRAMA CATEGORÍA 

ECONÓMICA 
CATEGORÍA 

MEDIA 
CATEGORÍA 

ALTA 

Vivienda individual M2 M2 M2 

Vivienda colectiva  M2  
Logística, comercial, 
Industrial, otros 

M2 M2  

 
Se aplicarán los criterios establecidos en el artículo 10.3 de la Ordenanza General de 

Edificación vigente (Decreto de la Junta Departamental  11/2024 )  
 
 

 


